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P A T E N T D UO

por DIEZ años

cuyo privilegio se so lic ita  pora España y to­

los sus territorios y plazas le soberanía, a 

favor de:

D. ENSEBIO HERNANDEZ LOZANO

de nacionalidad española, con domicilio en 

San Fausto de Oapcentellas (prov. Barcelo­

na!, Carretera de Barcelona, núm. 50, re la ­

tiva a:

"1EJ0RÁS EN LA CONSfRUCCIOE DE ANDADORES"
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MEMORIA D E S C R IP T IV A

M-

La presente memoria se re fie re , según indica su 

enunciado, a unas nejo rus en la  construcción de andado­

res, que reportan una mayor fa c ilid ad  tanto en la  fa b r i­

cación como en l a  manipulación de ta les  d ispositivos. -

Ya son conocidos, desde hace algunos años, varios  

tipos de andadores para bebés, de entre lo s  cuales é l  

más corrientemente empleado es e l tipo de andador plega­

b le , por requerir un espacio considerablemente reducido 

para su ubicación con relación a lo s  tipos no plegables. 

Algunos tipos de andadores p legables constan de un par 

de armazones articulados entre sí a modo de t ije ra , yen­

do provisto uno de e llo s  de un marco a l que se sujeta e l  

calzón de asiento para e l bebé, quedando dicho marco ho­

rizon ta l, y sujeto entre ambos armazones, cuando éstos 

están abiertos en posición ú t i l  para e l  desplazamiento 

del andador, a cuyo fin  van provistos, en su parte in fe ­

r io r  en contacto con e l  suelo, de un número variable de 

ruedas ori entables. —  -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

E l tipo de andador descrito en líneas generales en 

e l párrafo anterior, consta, t a l  como se ha dicho, de 

cinco elementos esenciales; lo s  dos armazones, e l  marco 

porta-cal2Ón, el calzón de asiento y Las ruedas orienta- 

bles. Las mejoras que se introducen por la  presente La­

tente eliminan uno de lo s  elementos citados como esencia­

le s  en e l tipo descrito, como es e l  marco porta-calzón, 

a la  par que introducen un elemento accesorio para ev i­

ta r  choques con la s  paredes, muebles ú otros obstáculos.



Se caracterizan esencialmente las mejoius en la  

construcción de andadores, objeto de latente, por e l he­

cho de que e l andador está constituido por dos horquillas 

tubulares, las cuales están articuladas entre si a modo 

de tijera y presentan en sus extremos libres sendas rue­

das ori en tablea que se alojan en la  parte tubular de ta­

les extremos, los cuales, a su vez, van provistos de ele­

mentes parachoques. Las dos citadas horquillas tubula­

res además de estar articuladas entre sí, ta l como ya 

se ha dicho, están provistas de un brazo articulado en 

cada rama, e l cual va articulado a l correspondiente de 

la  otra horquilla, siendo su misión f i ja r  la  separación 

máxima, entre ajabas, a cuyo fin  están articulados en un 

solo sentido, no estándolo en e l otro sentido por evitar­

lo un tope del que está provisto uno de los brazos de 

cada par. El peso del bebé, que soporta e l andador, se 

transmite, por medio del calzón de asiento, a los. c ita­

dos brazos articulados, a una va rilla  transversal de la  

horquilla delantera, que es a l propio tiempo e l eje de 

articulación de los brazos de la  citada horq?uilla, y a 

otra varilla  de la  horquilla posterior que constituye 

el respaldo del andador. - - - - -  — - - - - - - - -

Es característica potestativa de las mojonas obje­

to de Patente, e l  hecho de que las ruedas orientables pa­

ra desplazamiento del andador estén alojadas en los ex­

tremos libres de las horquillas tubulares, en forma des­

montable, por medio de un caequillo solidario de dicho 

extremo, el cual actúa como cojinete del eje de orienta­

ción de las ruedas, a la par que efectúa la  retención de 

tal eje, por medio de un anillo elástico, de diámetro 

exterior superior a l del eje, ubicado en, una entalla pe-



60. rife rica  de é l por la parte superior del cas.millo. -  -

Otra característica potestativa de los. andadores 

provistos de las mejoras objeto de Patenta la  constituye 

el hecho de que las ruedas orientadles para desplazamien­

to del andador están provistas de sendos elementos para- 

65. ohoques constituidos por un anillo de alambre de acero 

templado, recubierto por algún elemento protector ta l 

como plástico o tela, solidario del armazón de la  rueda, 

a la cual hace girar cuando se produce e l choque con a l­

gún obstáculo,, si el impacto no es perfectamente central.

70. También es característica potestativa 'del objeto

de la presente Patente, el hecho de que los extremos l i ­

bres de las horquillas tubulares disponen de un anillo  

elástico de diámetro mayor que e l de las armaduras de 

las  ruedas, que también actúa como elemento parachoques.

75. Finalmente debe citarse como otra característica po­

testativa e l hecho de que los brazos articulados, lim ita­

dores de la separación máxima entre las horquillas, es­

tén dotados de un tope que limita su articulación en un 

solo sentido, constituido por una expansión de una de 

00. las  partes componentes del brazo que, en el limite del 

movimiento angular de articulación, cabalga sobre el 

otro brazo. - - -  - -  -  —  - - - - - - - - - - - - -

Fara fa c ilita r  la  comprensión de todo lo que ante­

cede se hace referencia seguidamente a la  lámina de di- 

85. bu jos que acompaña a esta memoria, la  cual, dado su fin

explicativo, debe considerarse como desprovista de todo 

carácter limitativo respecto a l alcance de la  protecoión 

lega l que se solic ita . Fin los dibujos: -  - -  - -  - -  - -



Figura 1, representa una sección del extremo libre  

90. g,e una de las horquillas, conjuntamente con el caequillo 

que hace la función de cojinete del eje de orientación 

de la rueda, también representada en dicha figura. -  -

Figura 2, es una vista frontal de una de las ruedas 

orientadles dotada de un elemento parachoques. -  -  -  -

95. Figura 3, representa una vista en planta por deba­

jo, según la  linea 111-111 de figura 2, de la  rueda crien  

table citada en el párrafo a n te r io r .------- —  - —  -  -

Figura 4, es una sección parcial según un plano ver­

tica l paralelo a lo s planos de giro de las horquillas, 

100. en la  que se representan éstas parcialmente abiertas. -

Figura 5, es una sección con las mismas caracterís­

ticas que la  de la figura anterior, pero en la  posición 

correspondiente a la máxima abertura del juego de horqui­

lla s . ---------------------------------------------------------------- --- - —

105. Figura 6, es una vista frontal de la  horquilla de­

lantera, conjuntamente con los. brazos articulados y las  

ruedas crientables, representándose en líneas de puntos 

su articulación con la  otra horquilla. - - - - - - - -

Figura 7 es una sección con las mismas caracterís- 

110. ticas que la  de la figura 5, pero en la  que se represen­

ta en líneas de puntos el calzón de asiento. -  -  - -  -

Con respecto a dichas figuras y a los números que 

sobre e llas  indican las diversas partes y detalles, su 

descripción es como sigue: - - - - - - - - - - - - - -



115.

120.

125.

La horquilla delantera queda representada por ( l ) ,  

y la  posterior por (2) ,  siendo necesario destacar que 

ambas horquillas ( l )  y ( 2) no son planas, puesto que su 

parte inferior, o sea, sus extremas libres, se hallan 

contenidos en planos que f  o imán un ángulo de 45 s con re­

lación a l que contiene su parte superior, a fin  de con­

seguir una mayor base de sustentación; lo s brazos a rt i­

culados a la  horquilla delantera quedan representados 

por (3) y lo s  que lo están a la  posterior por (4) ,  las  

ruedas orientables quedan representadas por (5) y el cal­

zón de asiento por (6) .  -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - - -

La horquilla delantera ( l )  está foimada por los  

montantes tubulares (?) y el larguero superior, también 

tubular (8) ,  que sirve como apoyo a las manos del bebé; 

en su parte superior los brazos (3) están articulados 

130. por medio de la varilla  o eje (9) ,  en su parte media su­

perior está articulada a la  horquilla posterior (2) ,  por 

medio de la  articulación representada por (10), y fin a l­

mente, en su parte inferior, aloja, en sus extremos l i ­

bres, sendos casquillos ( l l )  que actúan, según ya se ha 

dicho anterionaente, como cojinetes de las ruedas orien-
135.

tables (5) ,  estando provistos, ademas, dichos extremos - 

libres de sendos aros de goma, representados por ( lS) ,  

que actúan como parachoques. - - - - - - - - - - - -

Ln lo que concierne a la  horquilla posterior ( 2) su 

140. constitución es sensiblemente similar a la  de la delan­

tera ( l ) ,  difiriendo en su menor altura, en el hecho de 

que lo s brazos (4) no estén articulados a e lla  por un eje 

único sino por dos ejes alineados representados por (13)



145.

150.

155.

160.

165.

170.

y en estar dotada de ana varilla  o travesano superior (14), 

cuya misión, según se explicará, en párrafos sucesivos, es 

únicamente la de sujetar el calzón de asiento (ó) .  - - -

Los brazos (3) ,  están articulados, según se ha dicho 

anteriormente, a la  horquilla delantera ( l )  por medio del 

eje (9) ,  y a  los brazos (4) por los ejes (15), estándolo 

dichos brazos (4) a la  horquilla (2) por medio de los ejes 

(13). Los brazos (3) están dotados de una expansión (16), 

que es un plegado del pasamano que constituye dicho brazo 

( 3) sobre sí mismo, pero dejando un espaoio suficiente pa­

ra a lo jar en él (16) al brazo (4) .  - - -  - -  - -  - -  - -

Las ruedas orí entables.(5) están constituidas por 

la rueda propiamente dicha representada por (17), la  cual 

gira sobre el eje horizontal (18) sujeto a l armazón (19) 

por medio del juego de tuercas (20). Sobre dicho armazón 

(19), y formando parte de é l, se encuentra el eje de orien­

tación (2 l) provisto en su parte superior de una ranura, en 

la que se aloja, un anillo de retención abierto ( 22), sobre 

el que se efectúa la retención del conjunto de la  rueda 

(5 ) por medio del caequillo (11). También va provista di­

cha rueda (5) de un elemento parachoques constituido por 

un alambre de acero templado doblado, aproximadamente en 

forma de bucle prolongado, representado por (23) y sujeto 

a l armazón (19) por medio de una plancha de metal (24) que 

le oprime contra dicho armazón (19) por medio del torni­

llo  (25) y tuerca (26), estando recubierto dicho alambre 

(23) por medio de una Amida de materia plástica o simi­

la r  representado por (37). -  - -  - -  - -  - -  - -  -  —

Cuanto se refiere  a la  sujeción del calzón de asien­

to queda representado en la  figura 7. Ln efecto: por su



parte anterior, el calzón (6) queda sujeto a la horquilla 

delantera ( l )  por medio del eje (9) ,  en su parte posterior 

lo está al travesano (14) y lateralmente, y en ambos la ­

dos, lo está, por medio de los pliegues (28) y (29) a los  

brazos (3) y (4 ), respectivamente. - - - - - - - - - -

Con lo descrito en párrafos anteriores sobre la  cons­

titución del andador su funcionamiento queda fácilmente 

comprendido, pues basta para ello abrir, como si se tra­

tase de unas tijeras de grandes dimensiones, las horqui­

l la s  ( l )  y Í2) a su distancia máxima, ta l como se repre­

senta en la figura 5, y colocar el bebé en e l calzón de 

asiento, e l cual ya puede efectuar toda clase de despla­

zamientos en una superficie plana horizontal o que pre­

sente pequeñas irregularidades. - - - - -  —  - -  -  —

En párrafos anteriores se han descrito las caracte­

rísticas del andador dotado de las mejoras objeto de ¡Pa­

tente, pero debe observarse que inherentes a e llas presen­

ta algunas ventajas tai como es por ejemplo, e l hecho de 

que al eliminar el marco para el calzón de asiento, que 

une ambos eleraentos del armazón, para poner e l andador en 

situación de lib re  desplazamiento según los impulsos del 

bebe, basta abrir las horquillas que constituyen e l arma­

zón como si se tratase de unas tijeras hasta que e l jue­

go de brazos articulados queden alineados, evitándose e l 

tener que sujetar e l marco porta-calzón a la horquilla 

opuesta a la que está articulado como en los tipos descri­

tos al principio de esta memoria; otra ventaja la  consti­

tuye el hecho de que dada la  especial configuración del 

andador e l  extremo superior de la  horquilla delantera sin*



- s -

ve coso apoyo a las manos del bebe dañante sus desplaza­

mientos por medio de tal aparato. - - - - - - - - - - -

Cuanto se ha expuesto se refiere a un ejemplo de rea­

lización práctica de las ideas que han conducido a la  con­

fección de esta Patente, pero ello  no debe suponer impedi­

mento ni limitación alguna para que los andadores plega­

bles dotados de mejoras sean realizados con modificación 

de alguna de las partes no esenciales descritas anterior­

mente, así el tope limitador (16) puede estar constituido 

por un pequeño tope soldado en la  parte superior del bra­

zo (3) ,  o formando parte de él, sin llegar a-constituir 

una expansión tan amplia como su anchura ta l como en el 

ejemplo; el travesaño respaldo (14), puede ser substitui­

do en la  función de respaldo posterior del calzón de asien 

to (o) ,  por el larguero de la  horquilla posterior (2) ,  y 

cuantas otras variantes no modifiquen la  csenoialidad de 

las mejoras que se han descrito. -  - -  - -  - -  - -  - -  -

Habiendo descrito suficientemente las característi­

cas, ventajas y funcionamiento del andador dotado de mejo­

ras según la presente laten te de Introducción, debe haoer- 

se constar, en resúmen, que en el mismo podrán introducir- 

se cuantas variantes de detalle la  experiencia y la  prác­

tica puedan aoonsejar, en cual t o a dimensiones, número de 

piezas integrantes, materiales empleados en la  construc­

ción de las mismas, forma de acoplamiento mutuo y demás 

circunstancias accesorias, siempre que con ello no se des­

virtúe su eséncialiñad, que es la  que se ooncreta en la  

primera de las reivindicaciones que siguen, ya sea consi-



Aerada aisladamente, ya zea considerada jojoto con una o 

varias de las reivindicaciones restantes. - - - - - - -

Se declaran de novedad y propiedad para España y 

toaos sus territorios y plazas de soberanía, las siguien­

tes:

R R I  V I  H D I 0 h 0 I  0 N R 3

1 . -  Mejoras en la construcción de andadores, ca­

racterizadas porque, constituidos éstos por dos horqui­

lla s  tubulares articuladas entre sí por un punto de sus 

ramas en orden, ai ser plegables, éstas presentan por sus 

extremos libres sendas ruedas orientables, alojadas en

la parte tubular de los citados extremos libres y provis­

tas de elementos parachoques, siendo fijada la  posición 

de máxima separación de los extremos de las dos horqui­

lla s  por medio de dos brazos, articulados por sus extre­

mos a dichas horquillas y por su centro entre si, de for­

ma que solo se articulan en un solo sentido, limitado por 

un tope, opuesto al sentido de actuación de las cargas que 

soporta el andador, apoyadas sobre dichos brazos articula­

dos; sobre una varilla  transversal a la  horquilla delan­

tera, que a l propio tiempo constituye e l eje de articula­

ción de un extremo de los brazos; y sobre una varilla  

transversal soldada a la restante horquilla, que consti­

tuye el respaldo del andador. - - - - - - - - - - - - -

2.  -  Mejoras en la  construcción de andadores según 

la reivindicación anterior, caracterizados porque las  

ruedas orientables, alojadas en la  parte tubular de lo s  

ci t a do s ext r em o s lio re s, se fijan  en forma desmontable



360. a las mismas mediante un caequillo solidario a dichos 

extremos, e l cual, actuando de cojinete de los ejes de 

g-iro orientadle de las ruedas, determina a l propio tiem- 

oo una superficie de retención de un anillo elástico  

abierto ubicado en una entalla periferioa de dichos ejes.

265. 3.- Mejoras en la construcción de andadores, se­

gún las reivindicaciones anteriores, caracterizadas 

porque las ruedas orienta ules disponen de un elemento 

parachoques activo, constituido por un anillo solida­

rio a la armadura de la rueda, a la cual haoe girar so-

370. bre su eje de orientación al producirse e l choque en

oraen a desviar la  trayectoria de la  rueda. - - - - - -

4 . - Mejoras en la construcción de andadores, se­

gún las anteriores reivindicaciones, caracterizadas 

porque, potestativamente, lo s  extremos libres de las

375. horquillas tubulares disponen de un anillo elástico de 

diámetro mayor que e l de la  armadura de las ruedas. -

5 . -  Mejoras en la  construcción de andadores, se­

gún las anteriores reivindicaciones, caracterizadas 

porque los brazos que relacionan a las dos horquillas

830. tubulares, presentan un tope limitador de su articula­

ción central, constituido por una expansión de una de 

las partes componentes del brazo que en e l límite del 

movimiento angular de articulación, en e l que la  sepa­

ración de los extremos libres de las dos horquillas es

385. máximo, cabalga sobre la otra parte componente del mis­

mo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6 . -  "MEJORAS AH LA 3I0N DE ANDADORES". -
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'¿odo e llo  conforme se describe y reivindica en 

la  presente memoria que consta de doce hojas, foliadas 

y mecanografiadas por una, sola de sus caras, y de una 

lámina de dibujos que la  ilustra.
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